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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

De lo Social número Dos de Castellón de la Plana

11816 Ejecución de títulos judiciales 43/2014.

NIG N.º 12040-44-4-2013-0002288 

Ejecución de títulos judiciales 43/2014 

Andriy Dub // Logística Tebar S.L.

Doña M.ª Consuelo Barberá Barrios, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Castellón.

Hago saber: Que en la ejecución de títulos judiciales 43/2014 seguida en 
este Juzgado de lo Social número Dos de Castellón, por cantidad a instancia de 
Andriy Dub contra Logística Tebar S.L., se ha dictado en fecha 3 de septiembre de 2014 
el decreto de insolvencia cuya Parte Dispositiva es como sigue: “Decreto:

- Declarar al ejecutado Logística Tebar S.L. en situación de insolvencia total 
para el pago de 6708,52 €, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

- Hacer constar la declaración insolvencia del ejecutado en el registro 
correspondiente según a aleta de la entidad, una vez firme la presente resolución.

- Archivar las actuaciones, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo 
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a la parte ejecutante de forma personal, 
a la ejecutada a través del BOP de Murcia y al Fondo de Garantía Salarial 
personalmente, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso directo de 
revisión en el plazo de tres días en la forma y con los requisitos previstos en el 
artículo 187 de la Ley reguladora de la jurisdicción social, advirtiendo a estos 
efectos de la necesidad de constitución de depósito de 25 euros para recurrir que 
se deberá ingresar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado 
con el número 1332000064004314, indicando en el campo “concepto” el código 
“31 Social-Revisión resolución del Secretario Judicial” y la fecha de la resolución 
recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

La Secretaria Judicial”

Sigue firma ilegible y rubricada. Secretaria Judicial.

Se advierte de que las restantes comunicaciones se harán fijando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios del Juzgado, salvo el supuesto 
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir la forma de auto o 
sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que conste y sea publicada en el Boletín Oficial de la Provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma a Logística Tebar S.L. cuyo último domicilio 
conocido es Calle Uruguay Parc. 13, 30820 Alcantarilla expido la presente en 
Castellón, a 3 de septiembre de 2014.

La Secretaria Judicial.

NPE: A-220914-11816
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